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Consultas y Respuestas a las bases:  

 

 
 
Segunda Convocatoria Beca Supéra-T 2025-2 
 
1. ¿Para esta nueva convocatoria 2025-2, se mantendrán igual los requisitos de 

postulación, financiamiento, el procedimiento y documentación para postular como en la 
convocatoria 2025-1? 

Así es, debido a que las bases son las mismas, se mantienen igual los requisitos de 
postulación, financiamiento, así como el procedimiento y documentación para postular que 
están indicados en las bases. 
  

2. ¿Cuál sería la diferencia de esta convocatoria 2025-2 con relación a la convocatoria 
anterior?  
 
 Las diferencias que puede encontrar serían las siguientes: 
 

• En esta convocatoria se financiarán un total de 190 becas: 20 becas para carreras 
universitarias y 170 becas para carreras técnicas, con la finalidad de complementar las 
vacantes no cubiertas en la primera convocatoria de la Beca Supéra-T 2025-1. 
 

• Al ingresar al Formulario virtual de postulación para su registro en línea en la página 
web de FONDOEMPLEO (www.fondoempleo.com.pe), podrá visualizar 2 enlaces, uno 
para las postulaciones a carreras técnicas y otro para carreras universitarias. 
 

• El postulante deberá revisar y verificar bien los documentos que requerirá para su 
postulación ya que solo tendrá una oportunidad para registrarse. 

 

• Los postulantes deberán presentar también 3 formatos de postulación (declaraciones 
juradas), los cuales se encuentran disponibles en la página web para que los descargue, 
complete y adjunte en el momento de su postulación, siendo los siguientes: 
- Formato 1: Declaración jurada de vulnerabilidad 
- Formato 2: Declaración jurada de requisitos académicos 
- Formato 3: Declaración jurada de veracidad de información 

 

• Se ha implementado realizar una entrevista a los postulantes como paso previo a la 
publicación de resultados. 

 
Además, se precisa lo siguiente: 
 

• La Beca Supéra-T 2025-2 está dirigida a jóvenes en situación de vulnerabilidad hasta los 
29 años de edad, que hayan concluido 5to de secundaria hasta el año 2024 y que se 
encuentren cursando estudios superiores en institutos o universidades ya sean públicas 
o privadas licenciadas por MINEDU, SUNEDU o creadas por Ley. 

 

• Si el postulante tiene estudios superiores inconclusos (aún no ha culminado su carrera) y 
se encuentra en continuidad (último periodo académico el 2025-1), pueden presentar la 
constancia de tercio superior emitida por la Institución Educativa, hasta un periodo 
académico anterior al último cursado. (2024-2).  

 
• Si el postulante tiene estudios superiores inconclusos (aún no ha culminado su carrera), 

y desea retomar sus estudios superiores que estaban truncos, deberá presentar la 
constancia de tercio superior o constancia de estudios superiores inconclusos emitido 
por la Institución educativa del último periodo académico cursado y también un 
documento que indique que retomará sus estudios en el periodo académico 2025-2. 

 

• Para los casos en que el postulante haya ingresado en el 2025-1 o 2025-2, e iniciará sus 
estudios en el siguiente periodo académico, puede presentar la constancia de ingreso de 
la Institución Educativa donde indique que iniciará estudios en el 2025-2 o 2026-1; y la 
constancia de tercio superior de 5to de secundaria de la Institución Educativa escolar. 
 
 

http://www.fondoempleo.com.pe/
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• En caso el postulante no pueda iniciar estudios en el 2025-2, haya ingresado en el 2025-
2, e iniciará su primer ciclo en el semestre 2026-1, puede presentar la constancia de 
ingreso donde indique que iniciará estudios en el 2025-2; y la constancia de tercio 
superior de 5to de secundaria. 

 
• La Fase 2: SUBSANACIÓN es solo para los casos en que se identifiquen errores u 

observaciones en la postulación en línea, respecto al envío de documentos o registro de 
información que acrediten el cumplimiento de requisitos del postulante. 
 

3. ¿Cuáles serán las fechas establecidas para las fases de evaluación en esta segunda 
convocatoria de la Beca Supéra-T 2025-2 
 
En el Flujograma – Segunda Convocatoria Beca Supéra-T 2025-2, se pueden apreciar las 
fechas establecidas para las fases de evaluación (fase 1: verificación documentaria, fase 2: 
subsanación y fase 3: selección y comunicación de resultados) 
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Primera Convocatoria Beca Supéra-T 2025-1 

 
Consultas y Respuestas a las bases:  
   
 
1. ¿La carrera que elija el estudiante tiene que estar necesariamente dentro de la lista de 

carreras que indican las bases del programa de becas FONDOEMPLEO? 
 
Si. De acuerdo con lo señalado en las bases en su numeral 2.1.1.2 sobre las carreras más 

demandadas, mayor remuneración o que se encuentren con mayor tendencia para el futuro en el 
mercado laboral. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. Actualmente me encuentro cursando estudios en una universidad privada. ¿Esta beca me 

cubrirá las pensiones de mi universidad hasta culminar la carrera? 
 

De acuerdo con lo indicado en las bases en su numeral 1.7, esta beca cubre el costo de la 
carrera y más. 
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3. Ya culminé con mi registro, pero creo que no adjunté bien algún documento que piden en 

las bases. FONDOEMPLEO ¿me solicitará que lo adjunte en la etapa de subsanación? 
 

No, si usted considera que le faltó adjuntar algún documento, puede volver a llenar el formulario 
de postulación hasta el cierre de la fecha de registro de postulantes que se amplió hasta 31 de 
enero 2025 (11:59 p.m.). Se considerará como válido su último registro. 
 

4. Tengo un documento que está en trámite y me lo darán la próxima semana, además no 
puedo subir mi certificado de estudios. ¿Puedo remitírselos al correo electrónico para que 
lo adjunten a mi registro? 

 
No, toda la documentación requerida lo adjunta el postulante a través del formulario de postulación, 

hasta el 31de enero 2025 (11:59 p.m.). 
 
5. ¿Cuántas becas está financiando FONDOEMPLEO y cada cuánto tiempo se lanza esta 

convocatoria? 
 

FONDOEMPLEO financiará un total de 245 becas: 30 becas para carreras universitarias y 215 becas 
para carreras técnicas. Esta convocatoria se está realizando por primera vez, hasta donde 
alcance el presupuesto asignado.   

 
6. Me gustaría saber cuáles son las fechas programadas para cada fase de evaluación y estar 

al pendiente de ellas.  
 

En el Flujograma que se presenta a continuación, puede apreciar las fechas establecidas para 
las fases de evaluación (fase 1: verificación documentaria, fase 2: subsanación y fase 3: 
selección y comunicación de resultados) de esta convocatoria considerada para el año 2025. 
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7. Si el alumno recién culminó el colegio en el año 2024, ¿cómo sería en este caso?  ¿O es 
que deberá postular recién el próximo año 2025? 

 
Para el caso de alumnos que culminaron la secundaria en el año 2024, pueden postular a la beca 

hasta el 31 de enero 2025, teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos obligatorios que 
el postulante deberá sustentar, de acuerdo con lo señalado en las bases en el numeral 1.8.2.1. 

 
8. ¿Para poder aplicar a la beca, el alumno ya debe contar con la constancia de ingreso a la 

universidad obligatoriamente?  
 
Si. Es uno de los requisitos obligatorios que el postulante deberá sustentar, de acuerdo con lo 

señalado en las bases en el punto 4 del numeral 1.8.2.1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Casos: 
▪ Si el postulante es recién ingresante, lo sustentará con la constancia de ingreso de la 

Institución de estudios superiores (Instituto o Universidad). 
▪ Si el postulante presenta estudios superiores inconclusos (aún no ha culminado su carrera, 

está estudiando o retomará sus estudios), lo sustentará con el certificado de notas de la 
Institución de estudios superiores (Instituto o Universidad). 

 
9. Para un alumno del 5to de secundaria del Colegio Mayor Secundario presidente del Perú - 

COAR Lima, ¿es obligatorio presentar también la constancia de tercio superior, ya que 
tengo entendido que ese centro educativo figura como Colegio de Alto Rendimiento? 

 
De acuerdo con lo indicado en las bases, deberá presentar la constancia de estudios que 

corresponda a la Institución Educativa, donde indique que el alumno estudió su 5to de 
secundaria en un colegio COAR. 

 
10. En la fase 3: Selección y comunicación de resultados, punto 2.1.3.2, se indica que se 

elaborará una rúbrica de calificación que otorgue mayor puntaje a los postulantes. En ese 
sentido, consultar; si serán los únicos 3 puntos que se tomarán en consideración para 
dicha calificación final. 

 
De acuerdo con lo indicado, FONDOEMPLEO puede tomar otros puntos adicionales en la rúbrica 

para realizar la calificación con el objetivo de cubrir con la totalidad de las vacantes previstas.  
 
11. En el caso de que se me pierda el DNI al momento de la postulación o fechas previas o se 

me haya vencido, ¿puedo postular a la beca? 
 

Si, puede postular adjuntando una copia de su DNI vencido, y el sustento de que su documento 
de identidad se encuentra en trámite. 
 

12. Soy una persona considerada como pobre, ¿podré participar en la beca? 
 

Si, los pobres y pobres extremos podrán participar; siempre y cuando cumplan con los demás 
requisitos de postulación estipulados en las bases, numeral 1.6. El medio de verificación será 
su constancia de SISFOH que deberá adjuntar en el formulario de postulación (Forms) al 
momento de la postulación, de no tenerlo en ese momento; podrá descargar, completar y 
adjuntar el Formato N° 1: DJ Situación de pobreza mayores de edad o el Formato N° 4: DJ 
Situación de pobreza menores de edad, de ser el caso. 
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13. El certificado de SISFHO-MIDIS, se presenta por única vez al momento de la postulación o 

debe presentarse cada cierto tiempo, es decir se renueva de forma anual y/o semestral. 
 
Se presenta solo al momento de la postulación. 
 
14. ¿Puedo presentar la Constancia de Clasificación socioeconómica emitido por el MIDIS 

para sustentar ser pobre o pobre extremo? 
 

Si, este debe estar VIGENTE y la información contenida debe corresponder al postulante. Lo puede 

verificar en el enlace: https://focalizacion.sisfoh.gob.pe/ConsultaCSE/. 
 

15. De acuerdo con las vulnerabilidades indicadas en las bases, ¿debo cumplir más de 1? 
 

No, con cumplir 1 de ellas es suficiente. Se recomienda al postulante contar con el sustento 
respectivo.  

 
16. Soy persona con discapacidad y quiero acceder a la beca supérate, pero mi carné de 

CONADIS está en trámite, ¿puedo presentar otro documento? 
 

Puede adjuntar el carné CONADIS vencido y la constancia que muestre que se encuentra en 
trámite. También puede presentar el Certificado de Discapacidad emitido por el MINSA, los 
Gobiernos Regionales y Locales, la Sanidad de las Fuerzas Armadas y la  Policía Nacional del 
Perú, EsSalud, el Instituto Nacional Penitenciario (INPE) y los establecimientos de salud de las 
clínicas privadas autorizadas. 
 

17. De acuerdo con las bases, han considerado a mujeres como población vulnerable. En ese 
sentido, ¿cómo puedo acreditar mi condición de mujer vulnerable, si fuera el caso? 

 
De acuerdo con lo indicado en las bases en el punto 2.3 del numeral 2.1.1.1, deberá presentar 
copia de la constancia del SISFOH y/o DJ de estar registrada en bases de población vulnerable 
del Estado (ejem: MIMP, MINJUS, OTROS), o presentar los Formatos N° 2 ó N° 5, de ser el caso 
(DDJJ Otras vulnerabilidades). Asimismo, de ser el caso, se verificará (sustento): 
• Madres con niños lactantes hasta con 2 años de edad (DNI del niño) 
• Madres con niños con necesidades de cuidado de hasta 5 años (DNI del niño) 
• Abocadas a trabajos de cuidado no remunerado (Carné CONADIS, DNI del padre o madre y 

constancia medica que acredite que es persona de cuidado). 
 

18. Con relación a la anterior pregunta, podría indicarme ¿Qué definiciones está manejando 
para cada grupo que refiere? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
19. Soy pobre y madre con niño lactante y solo tengo mi documento del SISFOH que me 

acredita como pobre ¿me pedirán mis documentos como madre con niño lactante 
también? 
 

De acuerdo con las bases en el punto 1.6.1 Requisitos del postulante, indica en su primer párrafo 
“personas hasta los 29 años y que sea con población vulnerable”. En este caso, es 
completamente válido que solo remita el documento que acredite su condición de pobreza 
(vulnerabilidad económica). Aclarando que usted puede estar dentro de 2 o 3 grupos vulnerables, 
pero para los efectos de participación solo se considerará uno de ellos. Tome en cuenta que de 

https://focalizacion.sisfoh.gob.pe/ConsultaCSE/
https://www.gob.pe/pnp
https://www.gob.pe/pnp
https://www.gob.pe/essalud
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pasar a la etapa de subsanación se le requerirá algún documento que acredite que presenta 
dicha condición. 

 
 

20. ¿Cuándo me solicitarán los documentos sustento de verificación de vulnerabilidad? 
 
Los documentos serán solicitados en la fase 2: De subsanación 2.1.2. Dicha fase es conformante de 

la etapa de EVALUACIÓN, indicado en el punto 2.1 de las bases. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

21. En el item 1.9.2.1 “requisitos de postulación”, están solicitando la constancia de haber 
pertenecido al tercio superior emitida por la institución educativa escolar. Si soy una 
persona con estudios inconclusos de una universidad, ¿De qué institución educativa debo 
presentar los documentos para acreditar dicha opción? ¿De la universidad o del colegio? 
 
En este caso, si tiene estudios superiores inconclusos (aún no ha culminado su carrera), deberá 
presentar el documento de su universidad (Institución de estudios superiores) en la cual está 
desarrollando sus estudios, que acredite que perteneció al tercio superior. 
 

22. Tengo estudios inconclusos, he realizado mi último ciclo el 2024-2, ¿puedo presentar mi 

tercio superior del 2024-1, porque mi Universidad aún no evalúa las órdenes de mérito? 

 
Si, para los casos de estudios inconclusos (aún no ha culminado su carrera), pueden presentar la 

constancia de tercio superior emitida por la Institución de estudios superiores, hasta un 
periodo académico anterior (ciclo o semestre) al último cursado. 

 
23. Si estuve en el tercio superior solo en 5° de secundaria, y soy RECIEN INGRESANTE 2025-

1, ¿lo puedo presentar? 

 
Si, para los casos de recién ingresantes, pueden presentar la constancia de tercio superior emitida 

por la Institución Educativa escolar, del 5° año de secundaria (último año concluido de ese nivel). 
 
24. Tengo estudios inconclusos, y soy recién ingresante del 2024-2. La universidad aún no 

evalúa las ordenes de mérito. ¿Puedo presentar mi tercio superior del colegio? 
 

Si, para este caso donde los estudiantes hayan iniciado estudios superiores (carrera técnica o 
universitaria) el 2024-2, pueden presentar la constancia de tercio superior emitida por la 
Institución Educativa escolar, del 5° año de secundaria (último año concluido de ese nivel). 

 
25. Pertenezco al quinto superior de mi institución educativa, ¿puedo postular? 

 
Si, ya que el quinto superior está incluido en el tercio superior. Se recomienda tener en cuenta el 
cumplimiento de los demás requisitos obligatorios que el postulante deberá sustentar, de 
acuerdo con lo señalado en las bases en el numeral 1.8.2.1. 
 

26. ¿Puedo adjuntar mi constancia de orden de mérito en vez de mi constancia de tercio 
superior? 

 
Tener en cuenta que en las bases se está requiriendo expresamente la constancia de tercio 
superior. 
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27. Tengo una duda, en el formulario de postulación dice que debemos subir nuestro 
certificado de notas, pero en mi universidad solo me entregan constancia de estudios, 
certificado de estudios e historial académico, entonces ¿cuál de ellos debería de enviar? 

 
Puede presentar un documento emitido por la universidad donde se pueda visibilizar sus notas o 
promedio del último periodo académico que cursó, debidamente identificado con sus datos, 
carrera y ciclo académico. Lo mismo aplica para institutos de educación superior. 

 
28. Tengo estudios inconclusos, he realizado mi último ciclo el 2024-2, mi universidad aun no 

cuenta con la sistematización de esas notas ¿puedo presentar la constancia de notas del 
ciclo anterior? 

 
Si, para los casos de estudios inconclusos, pueden presentar el certificado de notas de estudios 
superiores no concluidos emitida por la Institución de estudios superiores, hasta un periodo 
académico anterior (ciclo o semestre) al último concluido. 

 
29. Tengo estudios inconclusos, y soy recién ingresante 2024-2. La universidad aún no 

entrega las constancias de estudio o certificado de notas. ¿Puedo presentar las de mi 
colegio? 

 
Lamentablemente no, para este caso donde los estudiantes hayan iniciado estudios superiores 
en el 2024-2, tendrían que ver la forma que presentar el certificado de notas emitida por la 
Institución de estudios superiores de su último ciclo concluido. 

 
30. Si quiero retomar mis estudios, es decir no estudié el ciclo 2024-2, ¿puedo presentar mi 

constancia de notas de un ciclo anterior? 
 
Si usted quiere retomar sus estudios (estudios inconclusos) entonces debe presentar el tercio 
superior y su constancia de notas emitida por la Institución de estudios superiores del último 
periodo académico (ciclo o semestre) concluido, de ser el caso. De pasar a la etapa de 
subsanación se le requerirá algún documento que acredite que va a continuar con sus estudios 
en el 2025-1.  

 
31. Quiero retomar estudios en la universidad para el 2025-1, pero ingresé el 2024-2 y debí 

empezar mi primer ciclo en la universidad. ¿Puedo presentar dicha constancia de ingreso? 
 
En ese caso, la constancia de ingreso de su universidad debe indicar que usted iniciará estudios 
el 2025-1. Lo mismo aplica para institutos de educación superior. 

 
32. Quiero retomar estudios en la universidad para el 2025-1, y deje de estudiar hace 1 año, 

¿debo presentar algún documento adicional? 
 

Para este caso de retomar estudios inconclusos (truncos), debe presentar el tercio superior y su 
constancia de notas emitida por la universidad, del último periodo académico (ciclo o semestre) 
concluido, de ser el caso. De pasar a la etapa de subsanación se le requerirá algún documento 
que acredite que va a continuar con sus estudios en el 2025-1.  
 

33. Estoy becado por beca 18, ¿puedo postular a esta beca? 
 

Puede postular, no obstante, FONDOEMPLEO, en la etapa de evaluación puede aplicar lo 
indicado en el punto 1.11.4 de las bases, tomando en cuenta que el postulante no cuente con 
otro beneficio ya sea por instituciones públicas o privadas. Lo que se desea es llegar a atender a 
personas que no tengan ningún tipo de beneficios. 
 

34. Culminé mi carrera en un Instituto y convalidé una carrera para la universidad, en este 
caso, puedo postular presentando mi constancia de ingreso a la universidad. 

 
En este caso no, debido a que usted ya culminó una carrera profesional. 
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35. No encuentro el enlace de la Beca Supérate. ¿Me pueden brindar más información para 
postular? 

 
En el siguiente instructivo puede visualizar la secuencia para acceder a toda la información de la 
Beca Supérate, así como al formulario de postulación (Google Forms) e iniciar su registro. 
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